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EXTRACTO 
EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
CIUDAD DE * GUAYAQUIL A LA DE QUITO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ILIRIO S.A. 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad de Guayaauil a la de Quito, aumento de capital y 

reforma de estatutos de la Compañia ILIRIO S.A. se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil. el 15 de diciembre de 1988, ante el 

Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconl 

Ledesma. El señor Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compaúlas de Guayaquil, abogado Carol 

Geiger Friedberg, ordena la publicación del extracto de la 

referida escritura pública, por tres dias consecutivos, para 

efectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33  - 

de la Ley de Compaúlas, mediante Resolución No.89-2-1-114N940 

el 2b pur 1009 : 
2. OTORGANTE.- —Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el señor Maura  Intriago Dunn, 

casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Presidente de la referida compaúla. 

S.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Subintendente 

de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, en la Resolución No. 89-2-1-1- ANO 9) de 

6 EsF 1989 se pone en corbrimiento del 
público el cambio de domicilio de la Compañia ILIRIO 35.A. a 
tin de que quienes se creyeren con derecho puedan presentar 

su oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domici- 

lio principal de la compañla, «dentro de los seis dias 

contados desde la fecha de la última publicación de este 

extracto y. además. en el mismo término pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañlas. El Juez 

que reciba la oposición notificará al Superintendente de 

Ccompaúlas. dentro del término de tres dias, con el escrito 

de oposición y providencia que hubiere dictado. En el caso 

de no existir oposición, la Superintendencia de Compaúlas 

procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
domicilio de la indicada compañia y ordenará el cumplimiento 

de los demás requisitos legales. 

adem. Guayaquil, enero 30 e 1989 

«ul 
Ab. Miguel MaY'tfnez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

' DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPANIA..ILIRIO S.A. 
DE GUAYAQUIL A LA DE QUITO, . AUMENTO DE CAPITAL + Y , REFORMA DE 
ERTATU TOS, M - a 

Y 

1. ANTECEDENTES. - La. Compañia - ILIRIO . S.A..: se: ¡eonstituyó 
mediante escritura pública. otorgada ante. el . Notario Séptimo 

del cantón, :. Guayaquil, abogado Edusrdo Falquez Ayala, el 27 
de febrerp. de 1986, inscrita en .el Registro. Mercantil del 
cantón Guayaquil el 12 de marzo del mismo. año. 

2. CELEBRACION, APROBACION — E INSCRIPCION..-.. La escritura 
pública dae cambio de domicilio de ILIRIO $.A.. de la ciudad 
de Guayaquil .a la de Quito, aumento de capital. y reforma de 
estatutos, se otorgó. en la: ciudad. - de. Guayaquil, - el 15 de 
diciembre de 1988, ante el. Notario Quinto. . del cantón 
Guayaquil, doctor Gustavo Falconi Ledesma; ha sido aprobada 

por, el señor. Subintendente . de Derecha. Societario de la 

, Intendencia de Compañias. de Guayaquil, abogado... ¿Carol Geiger 

Frisdb » pedi Resolución No.89-2-1-1- 94 $ 
. Ze Y 89 inpajta en el eps Mecantá 
qgigcanten Quito, con el. abs 

3. OTORGANTE.- Comparece al. otorgamiento de Ja /escritura 
antes mencionada el, señor Mauro Intriaga Dunn, casado, 
ecuatoriano, Y domiciliado, en- esta ciudad, en su-calidad de 

Presidente de la referida compañía.. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO.- La compañia cambia su domicilio 
de . la ciudad de Guayaquil .a la de Quito, prowincia del 
Pichincha. o 

5. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.-  . El. capital special de la 
compañia , se aumenta en la suma de Sí, 1500.000.00 con lo 

cual queda | elevado 3. la suma. de S/.2*000.000.00. 

6. . INTEGRACIÓN, DEL AUMENTO DE CAPITAL.-. El. aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de. la siguiente 

manera: en numerario S/ 1*500.000.Q90. 

FP. DENOMINACIÓN Y PLAZO. - La denominación de la compañla 
es ILIRIO $.A. y tiene un plazo de :. duración de. cincuenta 
años. . AN a 

e sde 

0 OBJETO SOCIAL .-. El objeto social de . la. compañía. as. .dedicafis 
a la importación, compra, distribución y:comercializaciól ue 

ruedas, llantas, cubiertas, cámaras y baterias ya sean... 

No 
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nuevas, usadas. y/o renovadas, asi como 4 sus acceso ios 
:i" complementarios * soticaties en” poe ¿ tipó de autombtb es. 

Yámbién «EE dedicarA * 3" La -Lompr ta y dopisignación, 
permuta, distribución, importación y exportación de 'automo- 
tores, —tractores motores nuevos 0 usados repuestos y 

accesorios de la . industria automotriz, reparación de 
«ventoulos, sus! pabtes y accesorios, importación, compra- 

2 venta de éguipos de imprenta y $us repuestos, asf tomo de su 
- materiaopriha? conexa (pulpa, tinta, ettéóteraY, 
“corretaje, adminiatración, “permuta, agenciamiéñto, explota- 

Compraventa, 

ción y aánticresis! de bienes “inmuebles. “Compraventa, importa- 
ción y exportación de productos agrícolas e industriales en 

las ramas '¿Mihentiéia,i metálmecántéa y tevtil. Importar y 
expor ter. mábiher sas iniistrtalss y. agricolas” y "tóda clase 

"de productos “agropeddarios. Asi mismo, idipertar y exportar 
- articulos -de* fórreteria, artesania, “electrodomásticos y 
añteriales de - construcción. También" 'dedicarAá a la 

- Compra, venta, ' distribución,” “amportación, “exportación yÍo 
representación: - de “asroñaves,:' helicópteros | Y súsimotores, 
3d as Presario ¡Re trumén ti y partes. También se 

| _pj0tl ai 12 imortación, * “cobbika, véntal” distribución y 
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ar nod de aparatos fotográficos, instrumentos de 
óptica, aparatos y suministros elbetricos:' "articulos de 
cerámica, articulos de cordelaria, articulos de deporte y 
atletismo, articulos. de jugtaterla Y librefla. equipos de 
seguitidad y protección : imdustriales, instrumental médico, 

¿ipstrumental ' para laboratorios; nstruWéntos -de? música, 
madera, joyas y articulos-conéex»s cen Ya > Hama!* de” joyeria, 
bebidas alcohélicas y aguas gaseosas, Productos de cuero, 

“elaboración de telas, compraventa por” mayor y? menor, y/0 
“permuta "y/e distribución, - y/o eunsignación” "de: productos 
quimicos, materia activa o compuestos, para' a''Ydmá veteri- 
naria, y/o humanas, profiláctica 0 Curativas. en todas sus 

forias y aplicaciones. También se dedícard- a. ES dómerciali- 

zación interna y externa de pieles, pinturas "Barnices y 
lacas, prendas de vestir, productos” Axerto” Y acero, 

papeleria y útiles de oficina, rticulos. de bazar y. perfume- 

ría, produetos de confiterla, - productos de 'vidfFid'Y cristal, 
aparatos de relojería, sus: partes y áccesoritbs. Lá- Compañia 
también se dedicará a prestár servitios de “asesorta en los 
campos Juridico, Económico inmobiliario Y, Financiero, 

Investigaciéónes de 'Meretádeo y de ComergiarizadiBn Interna. 
También se dedicará a la aelácción y evatuaci8h de personal, 
servicios de computación y procesamiento de datos, instala- 
ción, explotación y administración de supermercados. También 

-$8e dedicará al árrendamisnato “mercantil-de- Unihiñas “Huebikés a 

inmuebles. Tambián podrA dedicarse a tá expldtación agricola; 
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en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de 

toda clase de ganado mayor y menor. Asimismo podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, cual- 

quier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

agricultura y ganaderia. También tendrá por objeto dedicarse 
a la producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 
También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

fases tales como: captura, extracción, procesamiento y 

comercialización de especies bioacuáticas, en los mercados 

internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 
arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su 

planta industrial para empaque, envasamiento O cualquier 

otra forma para la comercialización de los productos del 

mar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad 
mercantil como comisionista, ¡ntermediaria,  ¡randataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales y/o 
jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará 

a la compraventa, permuta y disposición por cuenta propia de 

acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

compañias limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo 
Nacional e Internacional, mediante la instalación y adminis- 

tración de agencias de viajes, moteles, restaurantes, 

clubes, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vaca- 

cionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas 
de juego de azar y recreativos. Para cumplir con su objeto 

social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

CAPITAL  —SOCIAL.- El capital social de la compañla es 

de DOS MILLONES DE  SUCRES  dividide en dos mil acciores 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION —LEGAL.- La compañia es 
gobermada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 

trada por el Presidente y el Vicepresidente. Ejerce la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Presi- 

dente. 

Guayaquii, diciembre 12 de 1989 

ap a A 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIA OFICINA GUAYAQUIL 
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